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PODER EJECUTIVO

DECRETOS
N° 41388-S-MINAE-MTSS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LOS MINISTROS DE SALUD,

DE AMBIENTE Y ENERGÍA
Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Considerando:

La Gaceta

Por tanto,
DECRETAN:

ATMOSFÉRICOS PROVENIENTES DE CALDERAS

La Gaceta
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Emisiones en mg/m3 (TPN) permitidas cuando se utilicen 
combustibles líquidos, gaseosos y biomásicos con un 
contenido de azufre de hasta un 3,0% en masa

La Gaceta.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR

Considerando

“la adopción de 
los párrafos 3 y 4 de la parte resolutiva de la Resolución N° 22-98 
(COMIECO-VIII), de fecha 31 de incido de 1998, por parte cte la 
República de Panamá, a partir del 1° de’ enero del año 2029, los 
cuales se aplican a las reglas de origen contenidas en el Anexo 2 de 
dicha Resolución

Por tanto,
DECRETAN

DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA RESOLUCIÓN

MARZO DE 1998, POR PARTE DE LA REPÚBLICA

REGLAS DE ORIGEN CONTENIDAS EN EL

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA

Por tanto,


